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DE LA PROtlUVCIA DE LAS BALEARES.
SALB LOS MUTIS, «1ETIS ¥ SABADOS.

Nwm. 1414.
ilTÍOlU) DE OflClO.

Núm. 2233.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

Sección administrativa.—En la Gace- 
de Madrid núm. 58, correspondiente

al dia 27 del mes último, aparece el
anuncio que comienza del modo 
guíente:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

si-

El dia 10 de mayo próximo, de una 
y media á dos de la tarde, se procederá 
en esta Dirección general á contratar en 
subasta pública la enajenación del pa
pel de empaques de tabacos picados y 
cigarrillos de antiguas elaboraciones que 
en concepto de inútil existe en las Fá
bricas de tabacos de Alicante, Cádiz, 
Coruña, Gijon, Madrid, Santander, Se
villa y Valencia y en la Administración 
económica de Oviedo, en cantidad pró
ximamente de 132.797 kilógramos, con 
sujeción estricta á las condiciones del 
Pliego aprobado por Real orden de 15 
^1 actual.

ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid, número...... , fecha......., y 
en el boletín oficial, núm......, fecha... 
del pliego de condiciones aprobado, y 
de cuantos requisitos se previenen pa-

Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

i En virtud de lo dispuesto en pro- 
i videncia de diez del que rige dada

resulta aquel en deberle para cuyo 
remate queda señalado el dia veinte 
y siete del actual á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juz-
gado, en la inteligencia que los gas
tos de subasta, remate y demas para■ en los autos de ab-instestato de do-. _ ___ _ ______________ _

i ña Margarita Bordoy y Ballestee, es- í su traslación serán de cargo del com- 
' 1 | prador.

ra adquirir en pública subasta el papel i i _ _
de empaques de tabacos picados y ci-1 pido este segundo edicto, por el cual i 
garrillos de antiguas elaboraciones exis- j se cita y llama á los que se crean con 
tente en las fábricas de tabaco y en la * derecho á heredarla ó tengan noticia 
Administración económica de Oviedo en i de su testamento, para que compa- 
concepto de inútil, se compromote á pa-1 rezcan á deducirlo ó presentarlo en 
gar cada 100 kilógramos de dicho artí- । el término de veinte dias, habiendo
culo bajo las condiciones expresadas, al ■ ya comparecido para que se les de
precio de...... pesetas...... céntimos.» i clare herederos D. Pedro, D. Barto- 
(Fecha y firma del proponente.) i lomé y D. Juan Muntaner, pues que

Ei tipo de las proposiciones no podrá i 
bajar de 15 pesetas los 100 kilógramos 
de papel de todas clases, que se fija á 
la alza para este remate.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 24 de febrero de 1876. —El 
director general, José Rivero.

Se hace público por medio del perió
dico oficial de esta provincia, para que 
llegue á noticia de las personas que 
quieran interesarse en la susodicha su
basta.

Palma 8 de marzo de 1876. —Et jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

de no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Palma doce de febrero de mil ocho
cientos sesenta y seis. — Francisco de 
Paula Puig.—Pedro Gazá.

Núm. 2236.

Palma siete de marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su man
dado, Miguel Villalonga secretario.

PARTE DETALLADO
de las operaciones verificadas por el se

gundo cuerpo del ejército de la dere
cha sobre Monte Jurra y Estella, en 
los dias 41, 48 y 49 de febrero último.
Exorno, señor: La consecuencia preci

sa que debía esperar del hecho de armas 
llevado á cabo el dia 30 de enero, y que 
dió por resultado la toma de las impor
tantes posiciones de Santa Bárbara de
Oteiza y fuertes que la protegen, y el

Don Francisco Javier Patino Moreno, ’ convencimiento adquirido del escelente ..i- -a- .____ _abogado de los Ilustres Colegios de ; espíritu de estas bizarras tropas y del 
las Audiencias territoriales de Madrid esfuerzo desús bravos generales de di- 
g Granada, secretario honorario de ■ visión y brigadieres, me proporcionan 
S. M., caballero de la Real y distan- ; el alto honor deespresará V. E.que el 
guida órden española de Carlos 111, í dia 19 del actual, y después de rudos 
de la indita g militar de San Juan de ' combates, ha sido en poder de nuestro

El pormenor de las condiciones y cía- ; 
ses del papel constan detalladas en el i 
aterido pliego; cuyo documento, asi co- 
1110 las muestras del papel, estarán de 
^nifiesto en esta Dirección general pa
ra conocimiento de los que deseen to

parte en la subasta desde la publi- 
Cacion de este anuncio, que deberá te- 
^erlogar en la Gaceta de Madrid, en los 
dehnes oficiales de Alicante, Cádiz, 

,Orilna, Gijon, Madrid, Oviedo, Santan- 
.Pr> Sevilla y Valencia, y por edictos en 
Os sitios de costumbre.
, Eos que quieran interesarse en la su- 
asta deberán presentar sus proposicio- 

‘es por si ó por personas con poder 
plante en pliegos cerrados y rubrica

Ses en sus cubiertas, sin que puedan 
rretirados una vez presentados, ni

Núm. 2234.
('omisión especial para la evaluación de 

la riqueza y repartimiento de la con
tribución territorial de Palma.

Debiendo brevemente procederse á los 
trabajos preliminares para la confección 
del repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería del pró
ximo año económico de 1876-77, la co
misión de mi presidencia ha acordado 
admitir para su toma de razón las escri
turas de traspaso de fincas hasta el dia 
31 de éste mes, con el objeto de practi- i 
car las correspondientes variaciones en ; 
los documentos que han de servir de ha- i 
se para el repartimiento indicado, y pa
sado dicho plazo no podrán ser admiti-
das. Lo que se anuncia para conocimien-«i , yuuuo uim VCó pi CDCUIC1UUD, Ua3. LU DG nuuui _

^^‘Eirse ninguna después de las dos ; to de los interesados.
Ia larde; en el concepto de que para ¡ Palma 7 marzo 1876.—El presiden- 

proposiciones sean admisibles 
qnpLr^n conleoer lodos los requisitos 

establece la cláusula 4.a del pliego 
' condiciones, y estar redactadas con 

0 al siguiente modelo: .
He t h * vec,no de......’ Y fiue reu‘ 

°das las circunstancias que exige la

te, Luis Martínez de Hervás.

Num. 2235.

Don Francisco de Paula Putg juez de 
primera instancia del distrito de la

Jerusalen y Juez de primera instancia rey la cuna de la rebelión, la Ciudad 
del distrito de la Lonja de la ciudad i Santa, la córte del Pretendiente. El mo- 
de Palma. i do de realizar esta empresa, y que ya

i expuse á V. E. por medio de los pliegos 
Por el presente edicto se ponen á que en Ehzondo le fueron entregados 

pública subasta por término de ocho ■ por mi ayudante de Campo D. Salvador 
dias los objetos para la fábricacion , Viana Cárdenas y Milla, es como sigue:
de fideos, siguientes: Conocía las erizadas montañas que

Una prensa de engravacion y cal- i protegen la ciudad de Estella; sabia las 
dera de vapor para calentar la cam- múltiples y poderosas defensas acumu-
pana justipreciado en mil quinientas t 
pesetas.

Un malacate motor de la fábrica 
y eje justipreciado en doscientas 
cincuenta pesetas.

Un molino para amasar la pasta
en doscientas pesetas.

ladas en todos ios puntos para impedir 
el paso; tenia noticia de la situación 
que ocupaban los i 4 batallones enemi
gos frente á mi estensa linea. Muchas 
íueron mis dudas sobre el sitio y forma 
del ataque; muchaera mi responsabilidad

Un molino para moler especiasen ¡ 
cien pesetas.

Un molino para moler el trigo en j 
doscientas veinte y cinco pesetas. I

Un torno para pasar la harina en! 
cien pesetas.

Las correas y poleas para dar mo- ’

y mas aun cuando el gobierno aumentó
mi cuerpo de ejército con siete batallones 
y c uatro escuadrones; rasgo que obliga- 
gaba á no limitarme en distraer y llamar 
sobre mi con amagos y diversiones algu
na fuerza enemiga, sino que, adivinando 
mis deseos, me impelia á hacer algo que 
fuera de trascendencia para mi patria,

vimiento á las máquinas en ciento ‘ para mi rey y su gobierno: asi lo com-
veinte y cinco pesetas.

Dichos objetos son propios de don 
Francisco Singala y Florest y se ven

prendí, procurándola posesión del obje
tivo espresado, y resolví en su conse
cuencia estudiar y llevar adelante el mo-

den á instancia de D. José Singala do de realizar tan legítima y deseada pre- 
y Vergerpara hacerle pago de loque ' tensión.

M.C.D. 2022



i
Varios caminos se ofrecían á miccn- 

sideracion: uno era, apoyado en Sania 
Bárbara de Oleiza y en lasalluras inme
diatas, emplazar toda la artillería posibie 
y hacer el alaqne regular de un campo 
atrincherado: esto hubiese sido lento, y 
en algunas zonas del terreno difícil por la 
dominación continua de unos á otros 
fuertes; la toma de Guirguillano la recha
cé desde el primer momento, por la di 
Acuitad y peligros que encierra el paso 
de un rio como el Arga, sobre todojen 
esta estación, á viva fuerza, dejándolo á 
la espalda; y mas si á esto se añade lo es
cabroso y abrupto de esta cordillera, lo 
estenso de mi linea de comunicación por 
caminos poco accesibles, y que, aún con
seguido este primer propósito, entraba 
en la zona que nos enseñó con tanta glo
ria el ilustre caudillo general Concha; 
pero que el enemigo, conociendo esto, 
era donde mas preparado estaba en fuer
tes y tropa. Era indudablemente el mejor 
y de resultados mas positivos, dar el 
ataque de frente en toda la línea, y con 
una fuerte división colocada en Logroño 
y Sesma caer de pronto sobre la espalda 
enemiga por los valles de la Berrueza y 
Egamas amplios, ricos y de menos obras 
de defensa. Este era mi bello ideal, pues 
debia esperar entre otros resultados, el 
de poderlos cortar y apoderarme por lo 
menos do toda su artillería, pues cogía 
asi las carreteras qne van á Álava, y la 
de la Borunda, únicas por donde podían 
hacer su retirada; mas para esto nece
sitaba mas fuerzas, no podía alejar tanto 
una fracción de tropas á la que el ene
migo por medio de una rápida marcha 
podía, si no derrotarla, (fetenerla y ais
larla hasta recibir apoyo.

En vista de estas consideraciones, me 
decidí, aunque al parecer, por la mas di
fícil de las empresas, para mi la única 
posible, y en la que tenia gran confian
za, fundado: primero, en que no podía 
ser derrotado, pues tenia el apoyo de 
2,000 caballos en la Solana; segundo, 
tenia espedita y segura mi comunicación 
por Lerin á Alio, y de aqui á Munlaín 
por la derecha, dándome la mano con 
Santa Bárbara, y por la izquierda con Le
rin y Barbarin, todo por buenas carrete
ras;" tercero, porque era lo mas descui
dado, pues, con razón, locreian lo mas 
difícil por ser lo mas fuerte, y nunca ha- 
bian visto por esta parte mas que á la 
columna de la Rivera en los casos varios 
de ataques de otros puntos, siempre con 
amagos y sencillos alardes; y cuarto, 
porque si lograba llegar á dominar los al
tos de Barbarin y Arellano, les cortaba 
la única salida que tenían del fuerte de 
San Sebastian, colocado en la cúspide 
del Monte Jurra, y mi dominio sobreEs- 
tella y sus avenidas era seguro.

Mis cálculos se han realizado como 
concebí, y para llevailo á término dispu
se lo siguiente:

Dias antes de la operación pasé á 
Puente la Reina y Pamplona, ordenando 
á los generales Chacón y San Martin que 
por los carpinteros del pais se hiciesen 
caballetes para puentes; les mandé tra
mos de la unidad del de barcas que te
nían en Castejon los ingenieros milita
res; que hiciesen reconocimientos sobre 
los ríos Arga y Larraun por la parte de 
Ibero y Ororbia, y que las brigadas Mo- 
lins y Arias se inclinaran hacia Pam
plona.

Mientras esto tenia lugar, hacia gran 
repuesto en Lerin y Oleiza de víveres y 
municiones, y ordenaba al general San 
Martin que para el día que se designa
se, con su guarnición y parte de la co
lumna del coronel Marios, y general 

Chacón con tres batallones de la brigada 
Arias, saliesen muy de madrugada con 
gran aparato de fuerzas, con sus trenes 
de puentes y artilleria lirada por acémi
las de la administración militar, trata
sen de forzar el paso de los espresados 
rios ¡jara llamar sobre ellos fuerzas ene
migas; á la vez solicité del señor minis
tro de la Guerra qne hiciese igual ama
go la guarnición de Logroño de salir 
hácia los Arcos, pasando ai valledel Ega, 
como asi lo verificó.

Ai general Tassara le ordené que con 
la brigada Pardo Montenegro, regimiem 
lo de Granada con el brigadier Quesada, 
el de Navarra con el coronel Camprubi, 
provincial activo de Tarragona, con la 
caballería de Saguoto y escuadrón de 
Andalucía, mas la batería de posición y 
batalla, atacase resueltamente á Villa- 
tuerta y Arandigoyen, amenazando á la 
vez á Mañeru, Cirauqui y Lorca, ó sea 
la linea meridional del Guirguillano, 
para no permitir que las fuerzas enemi
gas allí acantonadas reforzasen ningún 
otro punto; cuyo cometido llenó á to
da mi satisfacción.

Dos dias antes de la operación, hice 
que la columna de la Ribera, reforzada 
con el regimiento de Eslremadura, dos 
compañías de ingenieros y caballería 
húsares de la Princesa, pernoctase en 
Lodosa y al dia siguiente en Sesma, 
donde por medio de marcha forzada y 
de noche se le reunió en este punto el 
regimiento de Córdoba con el brigadier 
Moreno del Villar. La misma marcha 
hicieron los brigadieres Cortijo y Molins 
á Lerin. Ya en esta situación las tro
pas, formé las cuatro columnas de ata
que del modo siguiente: el brigadier Mo
lins debia ir por la derecha á Alio con 
el regimiento de Guadalajara, dos es
cuadrones, uno de Castillejos y otro de 
España, una batería Plaseocia y otra de 
á 10 centímetros, y llegado á esto pun
to envolviese por el mismo costado á 
Dicaslillo, que debería lomar el briga
dier Cortijo por su izquierda, párteme
nos defendida; y logrado esto, correrse 
por Morentin y Muniain á darse la ma
no con el general Tassara, componien
do con su compañía de ingenieros los 
pasados del Ega sobre el último de los 
pueblos citados y el del caserío de Bai- 
gorri, como lo verificó con gran exac
titud y precisión.

El brigadier Cortijo, con cazadores de 
Figueras, Segorbe, reserva de Baeza y 
núm. 30, regimiento de Farnesio, 10 
piezas Plaseocia, y una compañía de in
genieros, debia tomar á Dicaslillo, en
volviendo por la izquierda, entrando 
por Arellano, y, al ponerse en contado 
con Molins. mandarle la reserva 30. La 
columna Moreno del Villar, con el regi
miento de Córdoba, cuatro piezas Pía - 
sencia, dos escuadrones de húsares de 
la princesa y parle de la contraguerrilla 
do Lerin, había de tomará Arrdniz, pa
sando luego á Arellano para proteger el 
movimiento de Cortijo. Por el mismo 
punto de Arroniz debia dirigirse el bri
gadier Albornoz con el regimiento de 
Eslremadura, reserva núm. 10 (Plasen- 
cia), dos escuadrones de húsares de la 
Princesa, dos de España, con otras ocho 
piezas y dos compañías de ingenieros, 
no solo para apoyo del brigadier More
no del Villar, sino que una vez lomado 
este por los altos de Arellano, cayese por 
la izquierda sobre los altos de Barbarin, 
asegurándose de la altura que le domi
na; advirtiendo á lodos se atrincherasen 
y fortificasen en los pueblos conquis
tados.

Esta primera parle de la operación fué 

terminada á las cuatro de la Urde, arro
jando a! enemigo, que tenia cuatro ba
tallones en esta linea. Los j*-fes de co
lumna y sus soldados empujaban de tal 
modo, que tuve que detenerles en su 
entusiasmo; la artilleria no tenia tiem
po para emplazarla; la sorpresa y la fuga 
fueron completas. Los bajas en este día 
en mis tropas llegarían eo total á 290, 
de ellas 32 muertos.

Pasada aquell i noche en posiciones, 
el enemigo fué reforzado, y durante ella 
se habían apoderado tres batallones de 
un bosque sobre Arell ano, los que al 
amanecer rompieron el fuego sobre la 
descubierta del brigadier Moreno del 
Villar y el primer batallón de Córdoba 
que allí se encontraba; sin contar el nú
mero, cargó sobre ellos con el brigadier 
y coronel del regimiento á su cabeza de 
una maneaa admirable, reforzado opor
tunamente con cazadores de Figueras 
por el brigadier Cortijo, que ocupó con 
el resto de su brigada la derecha; y un 
poco después, ocupada la izquierda con 
el otro batallón de Córdoba y reserva 
núm. 10, que desde Barbarin ordené se 
trasladase allí se fué aumentando el 
combate, hasta que se hizo ostensivo á 
toda la linea, en. términos que hasta 
el general Tassara, que se hallaba en 
Santa Bárbara de Oleiza, pasó el Ega 
y ayudó con gran acierto, amagando la 
entrada de Eslella por la carretera, y 
secundando al brigadier Molins; todo 
lo cual hizo que el enemigo huyese, des
peñándose muchos de sus soldados por 
haberles cogido la única huida las fuer
zas que avanzaron de los batallones Cor
tijo y Moreno del Villar, abandonando 
el enemigo el fuerte de San Sebastian, 
colocado, como dije en mi telégrama, 
donde anidan las agudas y donde no se 
concibe pise pié humano; entregándose 
prisionero el jefe de la linea enemiga, 
titulado brigadier Calderón, con su ayu
dante y otros varios; quedando en nues
tro poder las piezas del fuerte con toda 
clase de municiones, víveres y pertre
chos de guerra.

Ya en esta posición, la cuestión es
taba resuelta, pues aun cuando tenía
mos enfrente Monjardin, que nos arro
jaba cónlínuos disparos de cañón, podía
mos dominar todo el campo de Eslella, 
la población, y batir al referido Monjar
din con las piezas de álO centímetros 
y de nueve, cuyas baterías al trote ha
bían llegado á Barbarin; y asi fué que 
al amanacer del 19, ya en batería las 
de 10 centímetros, arrojaron á dicho 
fuerte tan certeros disparos, que al hacer 
la descubierta el brigadier Albornoz, 
que cerrabi mi izquierda, creyeron sin 
duda que se trataba de atacar, se pu
sieron en fuga abandonando cinco pie
zas, unos 300 fusiles y gran porción de 
cajones de municiones de cañón y fusil. 
Babia hecho traer morteros á Alio, en 
mi deseo de continuar adelante, pues 
no quería perder morneolo y deseaba 
castigar á la ciudad que con lanía inhu
manidad había tratado á nuestros prisio
neros de Portugalelc y Locar, y porque 
apreciaba mas la vida do uno solo de es
tos valientes soldados que la suerte de 
esta cuna de rebelión y desdichas para 
el pais; mas en los momentos de prepa
rar lo preciso con dicho objeto, reci
bí una comunicación del Ayuntamiento 
de Eslella, en que me decía que la plaza 
se entregaba, y que tendría la alta hon
ra, si disponía avanzar, de salir á ofre
cerme sus respetos y rendir su homena
je al valeroso ejército que, con lanío ar
rojo había conquistado los altos de Mon
te Jurra, etc. Contesté q ue pasaría á ella 

al mediodía, lo cual se verificó con en 
tusiasmo de todos, con el mayor órde 
y disciplina, al grito de ¡Viva el reyi ! 
(jor mi parte añadí: «¡Viva el sufrido t 
valeroso ejército que da la paz y e| ó J 
den á esta desdichada patria!» Aquí Sg 
han encontrado grandes almacenes y 
parque de artillería é ingenieros, con íq . 
mensos repueslos.de municiones, cuyos 
cuerpos se han incautado de ellas y ha 
cen inventarios. Habiendo sabido 
toda la artilleria de sus numerosos fuer- 

¡ tes de San Juan, Arandigoyen, Moute 
i Muro, León, San Millan, etc., se en
» coutraba abandonada en el barranco de 
i Iranzu, á pesar de las dificultades del 
¡ terreno, de la posibilidad de empeñar 
; una acción sin resultado á la entrada 
■ de las Amezcuas para retroceder luego, 
■ y no obstante el grao trabajo que había 
: que emplear en sacar las piezas degrue. 
i so calibre y en su difícil trasporte, dis
í puse el día 23 á toda costa verificar la 
í Operación, que ha dado por resultado 
í queden en mi poder 2a piezas de arti- 

Hería de distintos calibres y sistemas, y 
un numeroso material de ingenieros. He 
obligado á destruir todas las trincheras 
y fuertes á los vecinos de la merindad 
de Eslella, lo cual cumplen; vuelven las 
familias emigradas de ambos campos, se 
presentan en considerable número de 
enemigos la desmoralización es comple
ta; la guerra ha recibido un golpe mor
tal.

foe 
y di 
bic 
cas 
te 
ch' 
gai 
cié 
rio 
peí 
é i 
par 
de 
me 
lin

nei 
en 
no 
de 
las

mi 
no 
sei 
en 
el
tre

Ai 
le’

MI

No terminaré este parle detallado sin 
repetir á V. E. que con jefes y oficiales 
animados de una voluntad y fe tan gran
de, y con soldados del espíritu, discipli
na y entusiasmo tan dignos de alaban
za, no hay empresa difícil, por grande 
que sea; yo los recomiendo á V. E., por 
si lo cree justo lo haga al gobierno de 
S. M. y recompense á este valeroso y su
frido ejército. A parle relaciono hechos 
heroicos y bajas sufridas, que si bien su
ben en total á 500, son cortas en rela
ción á las ventajas adquiridas.

Dios guarde á V. E. muchos años.- 
Eslella 25 de febrero de 1876.—Exce- 
leulisimo señor. —El general comandan
te en jefe, Fernando Primo de Rivera. 
—Hay un sello que dice: «Ejército déla 
derecha.—Segundo cuerpo.--Estado ma
yor.»--Es copia.—El coronel jefe de Es
tado mayor, Victoriano de la Torre.- 
Excelentísimo señor ministro de la 
Guerra.
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PARTE DETALLADO
De la acción de Mendaro, sostenida por 

fuerzas del tercer cuerpo del ejército 
de i a izquierda el dia 15 de febrero 
limo.
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Ejército de la izquierda.—Estado ma* 
yor general.-—Sección tercera. —Exce; 
lenlisimo señor: Como continuación á i 
mi escrito del 17 del actual, en queco 
pude dar cuenta á V. E, del combate do

I Mendaro por uo haber recibido aun D5 
: datos necesarios, tengo el honor de efec
tuarlo ahora en vista del parle detallado 
que del citado hecho de armas me da el 
comaudanlo en jefe del tercer cuerpo.

Cumpliendo mis instrucciones, mar' 
chó dicho cuerpo de ejercito el dia U 
del actual á ocupar los pueblos de .Meo* 
daro, Alzóla y convenio de Salióla. V 
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llegar á la vista del primero, cuyas aH0' 
ras próximas que dominan al pueblo) 
su puente estaban ocupadas por el eofi' 
migo, se dispuso que dos piezas de m0^ | 
taña rompiesen el fuego sobre aquell^* 
y cuatro compañías de tiradores del 
brigada Loresecha avanzasen desde lueí

i al pueblo, apoyando este movimiento
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f0ego de 4 piezas. Posesionados de este 
v de la ermita de Santa Cruz, en donde 
hicieron 10 prisioneros, asi como de las 
casas que se encuentran al pié del mon
te Elun, se ordenó al brigadier Lorese- 
chn que avanzase con el resto de la bri
gada y . doptaselas disposiciones conve- 
Gieoles, acudiendo adonde era ncecsa- 
ri0: al mismo tiempo so enviaron res
pectiva y simultáneamente por derecha 
i» izqu ierda dos columnas de tres com
pañías que completaron el movimiento 

avance general, quedando á las seis y 
media dueño el tercer cuerpo de toda la 
linea enemiga.

Según las declaraciones de ios prisio
neros, las fuerzas enemigas consistian 
en dos batallones alaveses, uno asturia
no y el de Somorrostro, una compañía 
de ingenieros y dos piezas Wrthworlh á 
las órdenes de Cavero el Ilurralde.

Aueslras baj «s éonsislicron en dos 
puertos y 17 heridos: las del enemigo 
no pueden precisarse; pero quedaron 
seis muertos en el campo y tres heridos 
en nuestro poder, existiendo otros 10 en 
el hospital del Monasterio de Loyola, cu
tre ellos el jefe de un batallón.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Azcoitia 20 de febrero de 1876.—Exce
lentísimo señor.—Genaro de Quesada. 
—Excmo. señor ministro de la Guerra.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento deSan- 
tiurde (le Toranzo contra un acuerdo 
deesa Comisión provincial, revoca
torio del tomado por el expresado 
Municipio, que dispuso la venta de 
un terreno en el concepto de sobran
te de la via pública, la sección de 
Gobernación de dicho Consejo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La sección ¡ia exami
nado el adjunto expediente, remiti
do con Rea! orden de 18 de febrero 
último, p. umovido por el Ayunta
miento de Santiurde de Toranzo, 
contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Santander relativo á la 
concesión de un terreno:

De los antí'cedentes resulta:
Que D. José María Calderón pidió 

al Ayuntamiento que se le concedie
se un trozo de terreno, fundándose 
en que estaba pegado en su casa, por 
*n que á él solo podia prestar servi
cio. considerándolo como sobrante 
de la via pública, en cuyo concepto 
se habían dispensado iguales atencio
nes á otros vecinos en casos análo
gos, y no debía ser de peor condi
ción, siendo el primer contribuyente.

Pasada la instancia á la Junta ad- 
^ioistrativa de Iruz, en donde radi- 
Cacl terreno, informó en sentido fa
vorable á la pretensión, en cuyavír- 
wd dispuso el Ayuntamiento que se 
Procediera á la medición y tasación 
(ml terreno por peritos de nombra- 
^•cuto de los interesados, de cuya 
miigencia resultó tener dos áreas 54 
cendáreas de cabida, y se valuaron 
-n 66 pesetas.

En su vista, acordó el Ayuntamien- 
0 adjudicar á D. José María Calde
en dicho terreno sin subasta; y vc- 

j.ncaño, acudió á la Municipalidad
• José María Gómez, curado Iruz, 

^,,endo en un escrito, en que pu- 
sus firmas varios vecinos del

1 °? fidc se dejara sin efecto la 
nccsion, fundándose en que era 

público el terreno, formando espacio 
entre la casa de Calderón y la igle
sia, y por él se verificaba desde tiem
po inmemorial el tránsito de los ha
bitantes de uno de los barrios del 
pueblo para asistir á los actos reli
giosos, la conducción de los cadáve
res y procesiones; por lo cual, una 
vez cerrado, se privaría á los vecinos 
de una servidumbre de uso comu
nal, dificultándose ¡a entrada en el 
templo pop una de sus dos puertas.

Remitidas las diligencias á la Co
misión provincial, dispuso que el di
rector de caminos vecinales practi
cara un reconocimiento del terreno, 
y verificado, que emitiera dictamen.

Curnpliendo su cometido, formó 
el croquis del terreno, en el cual se
ñaló la situación que respectivamen
te ocupan ia iglesia, la casa y cua
dra de D. José María Calderón y el 
terreno cedido á este por el Ayun
tamiento.

Dijo que parte de este terreno for
maba en lo antiguo el corral ó servi
cio de la cuadril de dicho interesado, 
y el resto la parte que lindaba con 
la carretera y casa de aquel; consi
derándolo por tanto como sobrante 
de la vía pública, y no admitiendo 
aprovechamiento alguno comunal, 
sino el particular do I). José María 
Calderón: añadiendo que asi la casa 
como la cuadra de este, teman su 
entrada y salida por dicho terreno: 
que sí en su tiempo pudo servir de 
paso, asi para la iglesia como para 
el campo que la circuye, quedó sin 
aplicación alguna desde el momento 
en (jueel Ayuntamiento de Santiurde 
reformó la carretera vecinal, que en 
aquel punto enlaza con la que sigue 
el barrio de arriba, constituyendo 
desde entonces una pequeña plazue
la, que no podía, calificarse de otro 
modo que de sobrante de la vía pú
blica.

Dijo también que, lejos de perju
dicar ia obra al ornato público y de 
impedir el servicio de la iglesia, fa
vorecía aquel sin perjudicar en nada 
este servicio, que no solo no existia 
la servidumbre reclamada, sino que 
la tapia que circuia el terreno por 
la parte de ia iglesia, quitaba de los 
alrededores de esta el espectáculo 
de un corral de aldea y la vecindad 
de una cuadra, cuyos naturales ser
vicios no se avenían bien con las so
lemnidades del culto religioso.

Por último, que no aparecía señal 
alguna que revelase la existencia de 
la servidumbre; pero que si alguna 
vez existió debió ser antes (pie se 
reformara h carretera vecinal, por
que después de esto no se explicaba 
dicho servicio, ni bajo el aspecto 
legal ni el de la conveniencia; ya 
porque tratándose de un servicio 
público pueden los Ayuntamientos 
introducir las modificaciones que cs- 

¡ timen mas ventajosas, ya porque la 
; linea señalada por D. José Fernan- 
í dez avanza hasta encontrarse en la 

■ carretera 28 méteos 50 céntimetros, 
: mientras (¡ue solo tiene una longi- 
Itud de 11 méteos 50 centímetros, 
í que llega á dicho camino por el ter- 
’ reno que se extiende entre la iglesia 
i y el cerrado de Calderón.
í Sin embargo, la Comisión provin
cial, teniendo presente que si bien 

■ es atribución de las Corporaciones 
\ municipales la de poder vender ios 
j terrenos sobrantes de la via pública 
I y concedidos a! dominio particular,

esta facultad no comprende la de ca
lificar aquellos por un acto discre
cional, sino que debe ser el resulta
do de las medidas tomadas para la 
apertura y alineación de calles y pla
zas y de tola otra clase de vías de 
comunicación: que de acoplarse.la 
teoria del Ayuntamiento acercado lo 
que debe de entenderse por exceden
cia de la via pública será preciso ad
mitir la venta del resto del terreno, 
á la cual sirve de obstáculo legal la 
servidumbre de paso establecida en 
favor del vecindario, sin que pueda 
autorizarse por una servidumbre de 
tránsito nuevo la supresión de la 
preexistente, que no renuncian los 
quede ella han de utilizarse; y por 
último, que aun teniéndose de libre 
enajenación el terreno de que se tra
ta, la forma en que lo verificó de
nunciaba una nulidad, fundada en 
no haberse hecho en pública subasta 
anunciadacon ladebidaanticipación, 
acordó dejar sin efecto el acuerdo 
apelado, y á salvo los derechos que 
á 1). José Calderón pudieran asis
tirle.

Contra este acuerdo se alzó el 
Ayuntamiento para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., alegando 
en su apoyo cuanto creyó convenien
te; y habiéndose pasado los antece
dentes á informe de la sección, debe 
manifestar á V. E. que el terreno de 
que se trata se halla comprendido 
para los efectos de su venta en las 
disposiciones de la ley de 17 de junio 
de 1864, que dictó reglas para la ena 
jenacion de los terrenos ó pequeñas 
parcelas que por si solos no formasen 
solares de los ordinarios; establecién
dose, entre otras cosas, que serian 
adjudicados por el precio de su tasa
ción y á pagar al contado á los pro
pietarios colindantes que lo pidieran, 

í con los demas que en la lev se pros
cribe.

apelación interpuesta por varios ve
cinos del pueblo, dejó sin efecto (d 
acuerdodel ¿Ayuntamiento, con lo de
más que de esta providencia resulta.

A este propósito dice, el art. 161 de

perjudicado, por la ejecución del

O
acuerdo.»

Se ve, pues, que solo en el caso 
de que el Ayuntamiento hubiera in
fringido la ley municipal ú otras es
peciales al tomar el acuerdo á que se 
alude, habría tenido competencia la 
Comisión provincial para entender 
del recurso de alzada que para 
ante la misma se interpusiera; y se
gún el examen del expediente, no 
aparece tal infracción.

Habrán podido ser perjudicados en 
sus derechos civiles los que asegu
ran que en el terreno en cuestión 
hay establecida servidumbre de pa
so; pero estos tienen expedito su de
recho para ejercitarlo con arreglo al 
art 162 de la misma ley municipal; 
sin que en el Ínterin pueda ni deba 
dejarse sin efecto una providencia 
administrativa, declarándose de pla
no por la Administración misma la 
existencia de un derecho que solo 
compete hacerlo á los Tribunales or
dinarios.

Como la Comisión provincial de 
Santander entendió en el fondo del 
asunto sin competencia para ello, to
ca al gobierno, en virtud de las fa
cultades que le reserva el art. 88 de 
la vigente ley provincial, impedir las 

: infracciones de la ley provincia! y de 
! las generales del Estado; y por "ello 
; entiende la sección:

I .0 Que procede dejar sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provincial 
de Santander que ha dado ocasión á 

La vigente municipal establece en 
su art. 80 lo siguiente:

«Las enajenaciones y permutas de 
los bienes municipales se acomoda
rán á las reglas siguientes:

»I .a Los terrenos sobrantes de la I 
via pública y concedidos al dominio : 
particular y los efectos inútiles, pue
den ser vendidos c;rclusieamente por el 
Ayuntamiento.»

El de Santiurde de Toranz, que ha- ■ 
bia concluido la carretera vecinal ‘ 
que conduce á un barrio del pueblo, ■ 
consideró como sobrante do la via la í 
porción de terreno á que se alude; y . 
fundado en la prescripción que se i 
acaba de citar, acordó su enajenación ' 
sin subasta y por el precio de la ta- ' 
sacion, á tenor de lo que se prescrí- i 
be en la ley primeramente citada. ;

Mas la Comisión provincial, que i 
entendió en el asunto á virtud de la '

esta alzada.
2 .° Que siendo la cuestión de ser

vidumbre iniciada en el expediente 
del exclusivo conocimiento de los 
Tribunales de justicia, á ellos deben 
acudir los que se crean perjudicados 
por el acuerdodel Ayuntamiento tan
tas veces mencionado.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinsertodictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 7 de diciembre de 1875.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Santander.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente y recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamien
to de Zalamea contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial, referente al 
repartimiento municipal de aquella 
villa en el año económico de 1874 á 
1875, la sección de Gobernación de 
dicho Consejo emitió en 23 de no
viembre último el siguiente dictá- 
men:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la sec- 
cion lo prevenido en Real orden de 9 
de julio último, ha examinado el ad

i junto expediente, promovido por el 
í Ayuntamiento de Zalamea contra un 
i acuerdo de la Comisión provincial de । Huelva relativo al repartimiento ve
; cinai.

la ley municipal que «no podría ser 
suspendida la ejecución de los acuer-; 
dos dictados en asuntos de la com- । 
petcnciadcl Ayuntamiento, aun cuan - ■ 
do por ellos y en su forma se infrin
jan algunas de las disposiciones de ' 
esta ley ú otras especiales.»

«En este caso, añade, se concede 
recurso de alzada para la Comisión

Don Diego Bull y Wert, director 
gerente de la sociedad The Buitrón y 
Compañía, expuso al Ayuntamiento 
en solicitud de 24 de noviembre de 
1874 que en el repartimiento muni
cipal pura el anterior y presente año 
económico se había inferido á la em
presa que representaba el no peque
ño perjuicio de fijarle corno utilidad

provincial á pualquiera, sea ó no re- liquida por las minas Poderosa y Bui- 
sidente en el pueblo, que se crea tron, que explotaba, la suma de 

124.155 pesetas; que la ley sobre ar-
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4
bitrios municipales prevenia que las 
sociedades contribuyeran por la uti
lidad que les resultase en sus balan
ces; y cumpliendo con este precepto, 
exhibió aquel documento á la Junta 
repartidora y al Ayuntamiento, re
sultando según él que había una pér
dida de mas de 2. millones de reales; 
pero que á juzgar por lo que letenian 
señalado, creyó sin duda la junta 
que había enjugado el déficit y aun 
le quedaba una utilidad fabulosa; y 
como desgraciadamente no era asi, 
porque los gastos habían excedido á 
los productos, según aparecía de 
aquel documento, pedia que se mo
dificase la cuota, ya que no se hicie
ra desaparecer por completo, como 
era de justicia.

En sesión de 10 de diciembre acor
dó el Ayuntamiento reducir la cuota 
consignada á la sociedad Buitrón por 
la mina de este nombre á la suma de 
33.820 pesetas, fijándose por la mi
na Poderosa 73.919 pesetas.

No se conformó la Empresa con 
esta rebaja, y acudió á la Diputación 
provincial, exponiendo, entre otras 
cosas: que aunque estaba plenamen
te justificado que en la mina Poderosa 
los gastos excedían á los productos, 
la sociedad se prometía obtener re
sultados mas favorables, y en esta 
esperanza deseaba acudir al sosteni
miento de las reglas públicas; pero 
que respecto de la mina Bmtron, pe
dia que fuese eliminada porque no 
tenia utilidades ni era susceptible de 
tenerlas mas adelante, en razón á la 
mala ley de los minerales.

Informando el Ayuntamiento el 
recurso del interesado, manifestóque 
no podía considerarse como pérdida 
la inversión de grandes capitales en 
obras de construcción que habían de 
dar mayor desarrollo á las minas y 
con él mayores productos, siendo 
evidente que si hubieran existido 
pérdidas no habría efectuado dichas 
obras; que las utilidades debieron ser 
de importancia cuando tenia inver
tidas diariamente cuatro ó cinco mil 
caballerías para exportar el mineral 
á la estación de Buitrón, en cuyo 
punto se construía un ramal de vía 
férrea.

Por último, que respecto de la mi
na buitrón, si fuese cierto que no da
ba rendimientos, la habría abando
nado la Empresa.

En su vista, considerando la Comi
sión provincial que la baja que el 
Ayuntamiento había hecho á los ve
cinos en el repartimiento no estaba 
justificada, comprobándose solo con 
el aumento o mayor cuota repartida 
á la Empresa reclamante: que esa ba
ja ponía de manifiesto el agravio res
pecto de ki mina Poderosa, á la cual 
se le cargo en 1872 á73 la contribu
ción de 4-00 pesetas, desconociendo 
el fundamento de haber impuesto en 
el último reparto 4.800 y pico, cuya 
diferencia daba á conocer el medio 
de que se habia. hecho uso para cu
brir lo señalado de menos á los ve
cinos, acordó en 10 de febrero de 
1875 aceptar lo que el recurrente 
proponia, fijando ala mina Poderosa 
la contribución de 1.200 pesetas; y 
en cuanto á la Buitrón, que se estu
viera á lo acordado por el Ayunta
miento.

Contra este acuerdo se alzó laMu- 
nióipalidad, dando eon esto motivo 
al presente informe.

En el que emitió la sección en 2 

de julio último con motivo de igual; 
reclamación producida por la propia ! 
sociedad á propósito tlel repartimien-j 
to municipal del mismo pueblo en el 
ejercicio de 1873 á 74, al cual se re
fiere también el recurrente, expuso, 
á propósito de la diferencia que ha
bia entre el último repartimiento y 
los anteriores, que la gravedad que 
por tal motivo se le atribuid afecta
ba seguramente á la comparación de 
unos repartimientos para con otros, 
pero que podia muy bien no alcan
zar á la justicia del que se combatía; 
doctrina aplicable al caso presente, 
una vez que tampoco aparece de
mostrado que falte aquella circuns
tancia en los repartimientos del últi
mo ejercicio económico.

Es verdad que la sociedad presen
tó sus balances, y que según ellos no 
resultaban utilidades; mas también 
aparece que según el Ayuntamiento 
dependía la falta de utilidades de ha
berlas invertido en obras de gran 
importancia, que habían de dar ma
yo.1 desarrollo á las minas y con él 
mayores producciones; corroboran
do su aserto la circunstancia de es
tar construyendo la Empresa una vía 
férrea para sustituir á las cabellerías 
que en cifra fabulosa se dedicaban 
al trasporte de minerales, los cuales 
constituian las utilidades de la Em
presa.

No puede, pues, decirse que esta 
presentara sus balances cuantío no 
comprendían todos los elementos 
que debían formularlos; tuvo, por 
tanto, la Junta municipal de Zala
mea que atenerse subsidiariamente 
á lo que previene el extremo 2.° del 
art. 38 del reglamento de 20 de abril 
de 1870 y á lo que ordena la base 7.a, 
regla 2.a, árt. 131 de la ley munici
pal, computando en consecuencia la 
riqueza imponible á la Empresa por 
lo que representan como capital so
cial sus minas, sus ferro-carriles, sus 
almacenes, sus dependencias y los 
demas elementos de producción.

Bajo este supuesto, el acuerdo de 
la Comisión provincial de Huelva ca
rece de fundamento, una vez que 
no se apoya en razón alguna que de
muestre la injusticia de! repartimien
to dedondearranca la cuota impues
ta á la Empresa á que se alude;

Por ello entiende la sección que 
debe dejarse sin efecto el acuerdo 
por la expresada Corporación en 10 
de febrero último, y declarar subsis
tente el repartí miento municipal de 
Zalamea correspondiente al ejercicio 
económico de 1874 á 73, dejando á 
salvo el derecho de la Empresa para 
que lo ejerza donde y como viere 
convenido.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de diciembre de 1876.—- 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Huelva.

^Gacela del 10 de febrero^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en dejar sin efecto el Real decre

to de 10 del actual nombrando Gobernador 

civil de la provincia de Toledo á D. Eran 
cisco Javier Camuño. que lo es de la de 
Santander.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia do Toledo á D. Eosebio Blas
co, electo de la de Santander.

Dado en Palacio á quince do febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
— El presidente del Consejo de ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

En consideración á las razones que me 
ha expuesto el ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consej'-* de Ministros, de 
conformidad con el de Estado en pleno, y 
con arreglo al art íl de la Ley de Conla- 
bi idad de 25 de junio de 1870,

Vengo on decrcdar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministerio 

de Marina, con aplicación al art. 5.° del 
cap. 12 de su presupuesto ordinario de 
gastos correspondientes al actual año eco
nómico, Material de carenas, construc
ciones ,/ acopios, un suplemento de crédito 
de 1.929.658 pesetas.

Art. 2,° El importe del expresado su
plemento de crédito se cubrirá provisio
nalmente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de este Decreto.

Dado en Palacio á doce de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
— El ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

Vengo en admitir la dimisión que, por 
haber sido electo Diputado a Corles, Me ha 
presentado D. Ramón Goicoerruta del car
go de Ordenador general de Pagos por 
obligaciones del Ministro de Fomento; de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ba desempeñado.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
— El ministro de Haciende, Pedro Sala- 
venía.

Vengo en admitir la dimisión que, por 
hab r sido electo Diputado á Córtes, Me 
ha presentado D. Manuel Batanero del des
tino de Jefe del Departamento de Liquida
ción de la Dirección general de la Deuda 
pública; declarándole cesante con el hdber 
que por clasificación lo corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é iuleligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
—El ministro de Hacienda.—Pedro Sala- 
verría. •

Vengo en admitir la dimisión que, por 
haber sido electo Diputado á Cortes, Me 
ha presentado D. Felipe Juez Sarmiento 
del destino de Fiscal de la Dirección gene
ral de la Deuda pública; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
—El ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

(Gacela del 16 de feberrod

ANUNCIOS.

PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los 
a'caldes, ayuntamientos, sus secretarios 
juntas locales de enseñanza y maestros de 
instruci ion primaria; publicado por prime
ra vez bajo los auspicios y dirección del 
Excmo. é limo. Sr. D. Celestino Mas y 
Abad, y recomendada su adquisición á los 
ayuntamientos, con abono en sus presu- 
pueslos, por iíeal orden de 24 de setiem
bre ue 1866. 2.a edición arreglada á las 
vigentes disposiciones, y mejorada con mas 
de sesent । expedientes completos, tan úti
les como necesarios, por D. Eusebio Freí- 
xa y Rabasó, Jefe honor rio de adminis- 
traeion civil; Secretario cesante de varios 
Ayuntamientos de capitales de provincia' 
primer Jefe de Negociado que ha sido du
rante muchos años de la secretaria del de 
Madrid; Gobernador electo, y autor de va
rias obras administrativas y liierarias.

Condiciones económicas.
Esta obra, cuyas dimensiones no es fá

cil calcular, áun teniendo, eomo tiene su 
autor, casi concluidos todos los trabajos i 
por haberse propuesto que sea complelísi- 
ma, puede asegurarse que excederá de mil 
páginas.

Se publicará por entregas de 208 pá
ginas en 4.°, costando cada una en Madrid 
y provincias 10 rs., pagados anlicipada- 
mente.

A los succritores que remitan en libran
zas del Giro múluo ó en letra de fácil co
bro 10 pesetas al avisar la suscricion, se 
les enviará certificada, toda de una vez, 
tan pronto como se termine la impresión.

Publicada la obia por completo, costará I 
60 rs. en Madrid y 64 en provincias. í 

Los libreros pueden hacer proposicio-1 
nes para la adquisición de ejemplares porI 
su cuenta, y se les contestará á vuelta de 
correo.

La correspondencia deberá dirigirse a 
D. J sé Férnandez y Martínez, Adminis
trador, y oficial^le la Secretaria del AyuD' 
tamiento.—Madrid.

Conocida, como es, la escrupulosidad 
con que el Sr. Freixa ha llenado siempre 
los compromisos contraidos con sus suscri- ¡ 
lores en cuantas obras ha da !o á luz, juz
go innecesario afirmar que la produccioo i 
que se anuncia en el presente prospecto, 
será servida á los abonados en el más bre
ve término posible, y que, por ningún con
cepto, por nada del mundo, han de perder 
su dinero los que me lo envíen en pago del 
todo ó de parte del Prontuario, como ha 
sucedido desgraciadamente con otras per* ! 
sonas que, tras de ofertas pomposas, de 
mentidas seguridades y de encomios pro* 
píos exajeiados, han suspendido, si ha0 
llegado á empezarlas, las obras que anuo- 
ciaban, después de embolsarse indignamen
te ei importe recibido de suscriciones. Don 
Eusebio Freixa tiene un nombre tan bien 
reputado como perfectamente conocido, y 
no dará lugar nunca á que se extinga no 
solo momento la confianza que ha mereei- 
do en todas ocasiones de cuantos le han i|a' 
tad» y le conocen, porque sabe y 
cumplir sus ofrecimientos con el interés) 
la escrupulosidad que tiene acreditada.

Réstame encarecer que se dé la may^ 
circulación posible á este prospecto. J01 
Fernandez y Martínez.
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